
secretaria
General del
Concejo SG 346

11JUN2013

Señores
REPRESENTANTES DEL BARRIO SAN FRANCISCO DE LA VICENTINA

ADMINISTRACIÓN GENERAL
PROCURADURÍA METROPOLITANA
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA
ADMINISTRACIÓN ZONAL MANUELA SÁENZ
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO
UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO
EMPRESA ELÉCTRICA QUITO S.A.
Presente

De mis consideraciones:

Adjunto al presente, sírvase encontrar copia certificada de la ORDENANZA No. 0405,
sancionada el 28 de mayo de 2013, reformatoria de la Ordenanza No. 023 I que aprobó
el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado a favor de los copropietarios del
barrio San Francisco de la Vicentina.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente,

Abg. Patricia An ade Baroja
Secretaria General del Concejo Metropolitano
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Secretaria
General del
Concejo

Informe N IC-O-2013-091

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
-EJE DE TERITORIAL-

ORDENANZA FECHA SUMILLA

PRIMERDEBATE: O .
OC. þ¡3

SEGUNDO DEBATE: 13. O Ç . þ(3 )
OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,
remitimos el siguiente informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento

Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTES:

En sesión ordinaria realizada el 6 de mayo de 2013, la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial analizó el pedido formulado por la señora Norma Ofelia
Pailiacho, Presidenta del Comité Pro Mejoras del Barrio San Vicente y San Francisco,
mediante oficio s/n de 3 de juliode 2012, conforme consta del expediente No. 2011-1429

a fojas 3, quien solicita la ampliación del plazo establecido en la ordenanza No. 2011,
sancionada el 30 de marzo de 2012, mediante la cual se aprobó el Asentamiento

Humano de Hecho y Consolidado a favor de los copropietarios del Barrio San
Francisco y San Vicente, en lo que respecta a la protocolización e inscripción de la
ordenanza; y, entrega de escrituras individuales a favor de los beneficiarios.

2.- INFORME TÉCNICO:

Mediante memorando No. 215 UERB OC-Agosto-2012 de 15 de agosto de 2012, a fojas
5 del expediente, el Arq. José Luis Valencia Escobar, Coordinador de la Unidad
Especial regula Tu Barrio oficina central, emite su informe técnico, el mismo que en su

parte pertinente manifiesta lo siguiente:
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"(...) Por lo expuesto y por cuanto no se ha realizado ningún cambio en la ordenanza es
procedenteque se realice la ampliación del plazo de la misma. (...)"

3.- INFORME LEGAL:

Mediante oficio, expediente No. 2012-05127 de 18 de septiembre de 2012, a fojas 8-10

del expediente, el Abg. Paúl Romero Osorio, Subprocurador Metropolitano, emite el
informe legal respectivo, el mismo que luego del análisis de las consideraciones
técnicas y jurídicas,en su parte pertinente señala:

"(...) Es asíque de conformidad con los artículos 57 letra a) y 479 del CódigoOrgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), artículo 77

numeral 3 de la Ordenanza Metropolitana No. 172, así como el principio pro administrado,

principio de igualdad, esta Procuraduría Metropolitana emite criterio legal favorable
para que ConcejoMetropolitano, previo informe de la Comisiónque usted preside, autorice
la modificatoria de los artículos 4, 12 y 13 de la ordenanza municipal No. 0211, de 29 de
marzo de 2012, mediante la cual el Concejo Metropolitano expide la ordenanza del
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidadoafavorde los copropietarios del Barrio San
Francisco de la Vicentina, referentes a la compensación de áreas verdes, los plazos para
protocolizaciónde la ordenanza y entrega de escrituras, debiendo considerar que el tiempo
de dicha ampliación deberá ser considerado por la Comisión que usted preside (plazo que
podría ser similar al originalmente concedido), para la posterior autorización del Concejo
Metropolitano"

4.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria realizada el 6 de
mayo de 2013, luego de acoger las observaciones que consideró pertinentes, con

fundamento en los artículos 57 literal a) y 479 del Código Orgánico de Organización

Territorial, Autonomía y Descentralización, emite DICTAMEN FAVORABLE, para
que el Concejo Metropolitano conozca el proyecto de ordenanza reformatoria de la
ordenanza No. 0211, sancionada el 29 de marzo de 2012, que aprobó el Asentamiento
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secretaria
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Humano de Hecho y Consolidado a favor de los copropietarios del barrio San
Francisco de la Vicentina, cuyo texto se adjunta.

Informe que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

residenta de la Comisión de
3uelu y Gi ensinit1LËU T€rritOrial

L c. Fre y eredia Dr. F ricio illa r
Concejal Metropolitan Co cejal Metro litano

Lic. Ed y Sánchez
Concejal etro olitano

Adjunto el proyecto de ordenanza.
Abg. Diego Cevallos S.
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2013-091, de 6 de mayo de 2013, expedido por la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo normativo establece que: "Los gobie nos autónomos
descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, pro cias y cantones

tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus comp ias isdicciones
territoriales (....)";

Que, el artículo 264, numeral 1 de la Carta Magna anifi a e: ' gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencia (... - 1 el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes p es

'
'ento territorial, de

manera articulada con la planificación n ion ion vincial y parroquial,
con el fin de regular el uso y la ocupaci' el o dural";

Que, el artículo 57 del COOTAD est como ci s del Concejo Municipal, entre

otras las siguientes: "a) El eje cio a fac normativa en las materias de
competencia del gobier mo scentralizado municipal, mediante la
expedición de orden z can erdos y resoluciones; x) Regular y
controlar, el uso d ue niterri rio del distrito metropolitano, de conformidad
con las leyes so y' lecer el régimen urbanístico de la tierra; y, z)

Regular medgnte z delimitación de los barrios y parroquias urbanas
tomand ta co °guración territorial, identidad, historia, necesidades

urbanís as y vas y la aplicación del principio de equidad interbarrial;"

Que el ícu ibí establece el procedimiento para la aprobación de Ordenanzas
Muni les;

Que, medi denanza No. 0211 de fecha 30 de marzo del 2012, se aprobó El
Asen 'ento Humano de Hecho y Consolidado a favor de los copropietarios del
Barrio San Francisco de la Vicentina;

Que, mediante oficio s/n de fecha 3 de julio del 2012 la señora Norma Ofelia Pailiacho
presidenta del Comité Promejoras San Vicente y San Francisco solicita la reforma de
la ordenanza No. 0211 en lo que respecta a la compensación de áreas verdes y el

plazo de protocolización e inscripción de la ordenanza, así como el plazo para
entrega de escrituras individuales;
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Que, la Procuraduría Metropolitana, mediante oficio de fecha 18 de septiembre del 2012,
expediente procuraduría No. 2012-05127, emitió criterio legal favorable para la
modificatoria de la ordenanza No. 0211 de fecha 30 de marzo del 2012.

En, ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 240 y 264 numeral
1 de la Constitución de la República; artículos: 57, literales: a),y x), 322 del Código
Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización; artículos: 2,
numeral 1; 8, numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distr Metropolitano
de Quito.

EXPIDE

LA ORDENANZA REFORMATORIA DE LA ORDENANZA NO. 0211, SANCIONADA
EL 30 DE MARZO DE 2012, MEDIANTE LA CUAL SE APROBÓEL ASENTAMIENTO

HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO A FAVOR DE LOS COPROPIETARIOS

Artículo 1.-

SuprimEaLsedAe cuSI dF NO gN

ente texto:

Por tratarse de un asentamiento humano de hecho y consolidado, asentado en los predios
desde hace más de sesenta y seis años de existencia, con un 90,00% de consolidación de
viviendas se autoriza a los copropietarios del Barrio San Francisco de la Vicentina a
compensar monetariamente al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, el
porcentaje faltante de áreas verdes y de equipamiento comunal, siendo un total de 1212,20
m2, equivalente al 5,61%, de conformidad al avalúo que determine la Dirección
Metropolitana de Catastro.

Artículo 2 - S titú e ' lo 12 de la Ordenanza No. 0211, por el siguiente:

Artí o . o olización de la Ordenanza.- Los copropietarios del Barrio San
Fra isco d Vicentina y/o su apoderado, se comprometen en el término de ciento veinte

días, rtir de la fecha de entrega recepción de la copia certificada de la
Ordenanza rmatoria por parte de la Secretaría General del Concejo Metropolitano de
Quito,a protocolizarla ante Notario Público e inscribirla en el Registro de la Propiedad del
Cantón Quito,con todos sus documentos habilitantes, caso contrario se recomendará dejar
sin efecto esta autorización, notificándose del particular al Comisario de la Zona para que
inicie las acciones pertinentes.

Artículo 3.- Sustitúyase el artículo 13 de la Ordenanza No. 0211, por el siguiente:

Artículo 13- De la Entrega de las Escrituras Individuales.- Los copropietarios del Barrio
San Francisco de la Vicentina y/o su apoderado, deberán entregar las respectivas escrituras
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individuales a favor de todos los socios cuyos nombres se encuentran detallados en el
cuadro de beneficiarios constantes en el plano del fraccionamiento adjunto a legalizarse,
en el plazo máximo de un año contado a partir de la inscripción de la Ordenanza
Reformatoría en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, bajo eventual
responsabilidad civil y penal de los copropietarios y/o apoderados. Se autoriza que en caso
de producirse transferencia de dominio hasta la protocolización e inscripción de la
presente Ordenanza en el Registro de la Propiedad del cantón Quito,estas sean abalizadas
con el correspondiente certificado de ventas conferido por el Registro de la Propiedad para
que surtan los efectos legales pertinentes.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir d cl ku sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, de 20h

Sr. JorgeAlbán Ab icia Andrade Baroja
VICEALCALDE DEL DISTRIT RETARIA GENERAL DEL

METROPOLITANO DE QU C NCEJO METROPOLITANO
DE QUITO

DO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secreta G l el Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente Ordegnzff Stida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
XXXXX y XX dgJX X de XXXX.- Lo certifico.- Distrito Metropolitano de Quito, a
los XXX díasdel maWiXXX de XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito,XX de XXXXXXXde XXXX

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO a.

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada p Dr. us arrera
Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de de of il e.- Distrito
Metropolitano de Quito,a los XX días del mes de XX d s X¾X.-

. I And de Baroja
E ETA RAL DEL

C C LITANO DE QUITO

CERTIFICO, e pre te enanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, lcalde tro litano, el XX de XXXXXde dos mil doce.- Distrito
Metro o a días del mes de XXXXXXde dos mil XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2013-091, de 6 de mayo de 2013, expedido por la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo normativo establece que: "Los gobiernos autónomos

descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones

tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones
territoriales (....)";

Que, el artículo 264, numeral 1 de la Carta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de
manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural";

Que, el artículo 57 del COOTAD establece como funciones del Concejo Municipal, entre
otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de
competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la
expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; x) Regular y
controlar, el uso del suelo en el territorio del distrito metropolitano, de conformidad
con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de la tierra; y, z)

Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias urbanas
tomando en cuenta la configuración territorial, identidad, historia, necesidades
urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio de equidad interbarrial;"

Que, el artículo 322 ibídem establece el procedimiento para la aprobación de Ordenanzas
Municipales;

Que, mediante ordenanza No. 0211 de fecha 30 de marzo del 2012, se aprobó El
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado a favor de los copropietarios del
Barrio San Francisco de la Vicentina;

Que, mediante oficio s/n de fecha 3 de julio del 2012 la señora Norma Ofelia Pailiacho
presidenta del Comité Promejoras San Vicente y San Francisco solicita la reforma de
la ordenanza No. 0211 en lo que respecta a la compensación de áreas verdes y el

plazo de protocolización e inscripción de la ordenanza, así como el plazo para
entrega de escrituras individuales;
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Que, la Procuraduría Metropolitana, mediante oficio de fecha 18 de septiembre del 2012,

expediente procuraduría No. 2012-05127, emitió criterio legal favorable para la
modificatoria de la ordenanza No. 0211 de fecha 30 de marzo del 2012.

En, ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 240 y 264 numeral
1 de la Constitución de la República; artículos: 57, literales: a),y x), 322 del Código
Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización; artículos: 2,
numeral 1; 8, numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano
de Quito.

EXPIDE

LA ORDENANZA REFORMATORIA DE LA ORDENANZA NO. 0211, SANCIONADA
EL 30 DE MARZO DE 2012, MEDIANTE LA CUAL SE APROBÓEL ASENTAMIENTO

HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO A FAVOR DE LOS COPROPIETARIOS
DEL BARRIO SAN FRANCISCO DE LA VICENTINA

Artículo 1.- Suprímase del artículo 4 de la Ordenanza No. 0211, el siguiente texto:

Por tratarse de un asentamiento humano de hecho y consolidado, asentado en los predios
desde hace más de sesenta y seis años de existencia, con un 90,00% de consolidación de
viviendas se autoriza a los copropietarios del Barrio San Francisco de la Vicentina a
compensar monetariamente al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, el
porcentaje faltante de áreas verdes y de equipamiento comunal, siendo un total de 1212,20
m2, equivalente al 5,61%, de conformidad al avalúo que determine la Dirección
Metropolitana de Catastro.

Artículo 2.- Sustitúyase el artículo 12 de la Ordenanza No. 0211, por el siguiente:

Artículo 12. De la Protocolización de la Ordenanza.- Los copropietarios del Barrio San
Francisco de la Vicentina y/o su apoderado, se comprometen en el término de ciento veinte

días, contados a partir de la fecha de entrega recepción de la copia certificada de la
Ordenanza Reformatoria por parte de la Secretaría General del Concejo Metropolitano de
Quito,a protocolizarla ante Notario Público e inscribirla en el Registro de la Propiedad del
Cantón Quito, con todos sus documentos habilitantes, caso contrario se recomendará dejar
sin efecto esta autorización, notificándose del particular al Comisario de la Zona para que
inicie las acciones pertinentes.

Artículo 3.- Sustitúyase el artículo 13 de la Ordenanza No. 0211, por el siguiente:

Artículo 13- De la Entrega de las Escrituras Individuales.- Los copropietarios del Barrio
San Francisco de la Vicentina y/o su apoderado, deberán entregar las respectivas escrituras
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individuales a favor de todos los socios cuyos nombres se encuentran detallados en el
cuadro de beneficiarios constantes en el plano del fraccionamiento adjunto a legalizarse,
en el plazo máximo de un año contado a partir de la inscripción de la Ordenanza
Reformatoría en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, bajo eventual
responsabilidad civil y penal de los copropietarios y/o apoderados. Se autoriza que en caso
de producirse transferencia de dominio hasta la protocolización e inscripción de la
presente Ordenanza en el Registro de la Propiedad del cantón Quito,estas sean abalizadas
con el correspondiente certificado de ventas conferido por el Registro de la Propiedad para
que surtan los efectos legales pertinentes.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXX de 2012

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL

METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
XXXXXXX y XX de XXXXX de XXXX.- Lo certifico.- Distrito Metropolitano de Quito, a

los XXX días del mes de XXXX de XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito,XX de XXXXXXXde XXXX

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXX de dos mil doce.- Distrito
Metropolitano de Quito,a los XX días del mes de XXXXXXde dos mil XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXX de dos mil doce.- Distrito
Metropolitano de Quito,a los XX días del mes de XXXXXXde dos mil XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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ORDENANZA No. 0211

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC 2012-025, de 23 de enero de 2012, expedido por la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: "Las personas
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y
digna, con independencia de su situación social y económica.";

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo, expresa que: "Las personas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los
principios de sustentabilidad, justiciasocial, respeto a las diferentes culturas
urbanas y equilibrio entre lo urbano y 10 rural. El ejercicio del derecho a la
ciudad se basa en la gestión democrática de ésta, en la función social y
ambiental de la propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la
ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo normativo establece que: "Los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos,

provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus
competencias y jurisdiccionesterritoriales (...)";

Que, el artículo 264, numeral 1 de la Carta Fundamental manifiesta que: "Los

gobiernos municipales tendrán las siguientes competencias (...): L Planificar el

desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento

territorial, de manera articulada con la planificación nacional, regional,

provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo
urbano y rural.";

Que, el artículo 54 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, instituye como una función del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del
suelo y urbanistico, para lo cual se debe determinar las condiciones de
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ORDENANZA No.

urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de
fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando

porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 57 del mismo Código, establece que las funciones del Concejo
Municipal, entre otras, son: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las

materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal,

mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; (...)
x) Regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso

del suelo en el territorio del cantón, de conformidad con las leyes sobre la
materia, y establecer el régimen urbanístico de la tierra; y, (...) z) Regular
mediante ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias urbanas

tomando en cuenta la configuración territorial, identidad, historia, necesidades

urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio de equidad

interbarrial";

Que, el artículo 322 del mismo Código establece el procedimiento para la aprobación

de las Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 2 numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de

Quito estableœ que el Municipio del Dístrito Metropolitano de Quito, tiene la

competencia exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación

del suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, el artículo 8 numeral 1 del mismo cuerpo normativo, establece que le
corresponde al Concejo Metropolitano decidir mediante Ordenanza, sobre los
asuntos de interés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación

urbanística del Distrito;

Que, la Unidad Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar, canalizar

y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación informal

del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites
pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el
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ORDENANZA No. Û 1.Î

ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la
Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 1 de septiembre de 2011 en la
Administración Zonal Centro Manuela Sáenz, integrada por los siguientes

órganos y dependencias: Administración Zonal Centro Manuela Sáenz;
Subprocuraduría Zonal, Jefatura de Catastro y Coordinación de Gestión y
Control de la Administración 2onal Centro Manuela Sáenz; Unidad Especial
Regula Tu Barrio; y, Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, emitió el
Informe N° 008-UERB-OC-SOLT-2011, para que se apruebe la Ordenanza del
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado a favor de los copropietarios
del Barrio San Francisco de la Vicentina.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la República; 54 literal c), 57 literales a), x), z), y 322
del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; 2
numeral 1 y 8 numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito; y, 2 de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010.

EXPIDE:

LA ORDENANZA DEL ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y
CONSOLIDADO A FAVOR DE LOS COPROPIETARIOS DEL BARRIO SAN

FRANCISCO DE LA VICENTINA

Artículo 1.- De los Planos y Documentos Presentados.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y copropietarios de los
predios donde se asienta el Barrio San Francisco de la Vicentina, ubicado en la
parroquia Itchimbía, sin perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los planos

y los documentos legales, excepto en caso de que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de
existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los
propietarios del predio.
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Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano
aprobatorio, el cual forma parte integrante de esta Ordenanza, siendo en el futuro
indivisibles.

Articulo 2.- Especificaciones Técnicas.-

Zonificación actual: D5 (D304-80)

Lote Minimo: 300 m2

Forma Ocupación del Suelo: (D) Continua sobre línea

Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano
Uso principal: (R2) Residencial mediana densidad

Número de Lotes: 53

ÁreaÚtilde Lotes: 21.596,82 m2.

Áreade Pasajes y Escalinatas: 589.05 m2.

ÁreaVerde y de equipamiento comunal: 1.595,39 m2.

Áreade Protección de Quebradaylo Talud: 161,45 m2.

Áreade Protección de Río: 11.401,84 m2.

ÁreaTotal de Predio (lev.topog): 35.344,55 m2.
ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 34.991,20 m2.

Difeæncia (Lev. Topog.- Escrit.): 353,35 m2.

El número total de lotes es de 53, signados del uno (1) al cincuenta y tres (53), cuyo

detalle es el que consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano
aprobatorio, plano que forma parte de la presente Ordenanza.

Artículo 3.- Unificación de Lotes.- Para efectos de la aprobación del presente
fraccionamiento, se procede a unificar los correspondientes predios, cuya referencia es

la clave catastral del sector por cuanto los predios generados se dieron por recorridos

de la Dirección Metropolitana de Catastros, los mismos que deberán ser revisados y
reestructurados. Las claves catastrales son las siguientes:
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- Clave Catastral No. 10006-01-020, donde existen trece lotes, numerados del uno

al trece;
- Clave Catastral No. 10006-01-025, donde existe el lote No. 14;
- Clave Catastral No. 10006-01-037, donde existen 2 lotes, numerados 15 y 16;
-- Clave Catastral No. 10006-01-026, donde consta el área verde No. 2;
- Clave Catastral No. 20006-01-009, donde constan cuatro lotes, numerados del 17

al 20;
-- Clave Catastral No. 20006-01-007, donde consta el lote No. 21;
- Clave Catastral No. 20006-01-008, donde consta el lote No. 22;
- Clave Catastral No. 20006-01-003 donde consta el lote No. 23;
- Clave Catastral No. 20006-01-002, donde consta el lote No. 24;
-- Clave Catastral No. 10006-01-006, donde consta lote No. 25;

-- Clave Catastral No. 10006-01-007, donde constan 9 lotes, numerados del 30 al

38;
-- Claves Catastrales No. 10006-01-031, 10006-01-033, 10006-01-030, 10006-01-039,

10006-01-034, 10006-01-011, 10006-01-038, 10006-01-040, 10006-01-041, dentro de
las cuales constan 4 lotes numerados del 26 al 29, así como el área comunal y el
área verde 1;

- Clave Catastral No. 10006-01-008, donde constan 2 lotes, numerados con el 30 y
40;

- Clave Catastral No. 10006-01-009, donde consta el lote No. 42;
- Clave Catastral No. 10006-01-010, donde consta el lote No. 41;
- Clave Catastral No. 20006-01-006, donde constan tres lotes, numerados del 43 al

45;
- Clave Catastral No. 20005-04-005, donde consta el lote No. 46;
- Clave Catastral No. 20005-04-004, donde constan dos lotes numerados con el 47

y 50;
- Clave Catastral No. 20005-04-006, donde constan tres lotes, numerados con los

números 48 49 y 51; y,
- Clave catastral No. 20005-04-002, donde constan dos lotes numerados con el 52

y el 53.

Artículo 4.- Del Área Verde y Área de Equipamiento Comunal.- Los copropietarios

del Barrio San Francisco de la Vicentina, propietarios de los predios que se fraccionan,
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transfieren al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito como contribución de
áreas verdes y áreas de equipamiento comunal, un área total de 1.595,39 m2 que
corresponde al 7,39% del área útil de los lotes, distribuidos de la siguiente manera:

ÁreaComunal:

Ubicación: Entre Pasaje "F" y CalleGuadalupana
Superficie: 271,50 m2

Linderos:
Norte: Pasaje "F" longitud: 17,68 m

Sur: ÁreaVerde 1 longitud: 3,21 m

Este: Calle Guadalupana longitud: 31,39 m

Oeste: Lote No. 26 en longitud desarrollada longitud: 25,91 m

ÁreaVerde 1:

Ubicación: Entre lote No. 39 y Calle Guadalupana
Superficie: 851.84 m2

Linderos:
Norte: ÁreaComunal en parte 3,21 m; Inte No. 26 en parte

6,71 m; Lote No. 27 en parte 6,90 m;

Propiedad Municipal en parte 6,87 m;

Lote No. 28 en parte 7,95 m; y,
lote No. 29 en parte 10,26 en longitud

desarrollada. longitud: 41,90 m

Sur. Lote No. 39. longitud: 39,15 m

Este: Calle Guadalupana. longitud: 22,53 m

Oeste: Lote N° 35 en parte 15,56 m; Pasaje 1 en parte
3,03 my Lote N° 30 en parte 4,69 m; en longitud
Desarrollada. longitud: 23,28 m
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ÁreaVerde 2:

Ubicación: Entre Pasaje 4 y Calle Gudalupana
Superficie: 472,05 m2

Linderos:

Norte: Pasaje 4 longitud: 32,83 m

Sun Lote No. 17 longitud: 30,86 m

Este: Lote No. 16 en parte 13,73 y pasaje 4 en parte
0,59m en longitud desarrollada longitud: 14,32 m

Oeste: Calle Guadalupana en longitud desarrollada longitud: 15,27 m

Se considera como área verde recreativa adicional el área ubicada en la franja de
protección y que se encuentra distribuida de la siguiente manera:

ÁreaVerde Adicional 1 (franja protección de Río)

Ubicación: Entre Propiedad Municipal y Río Machángara
Superficie: 11.401,84 m2

Linderos:
Norte: Barrio San Vicente longitud: 50,00 m

Sur Propiedad Municipal en longitud
desarrollada longitud· 58,63 m

Este: Río Machángara en longitud desarrollada longitud: 249,17 m

Oeste: Lote No. 1,2,3,4,5,6,7,9,10,11,12,13,15 en longitud
desarrollada 138,96m; Pasaje 4 en parte 1,00m;
Lote No, 16,17,18 en parte 22,36m, franja de
protección de talud en parte 36,16m y lote
No. 22,23 y 24 en parte 45,66m longitud: 244,14 m
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ÁreaVerde Adiciona12 (faja protección de talud)

Ubicación: Entre los lotes 18,19,20,21,22 y Áreaverde adicional 1
Superficie: 161,45 m2

Linderos:
Norte: Lote No. 18 en parte 1,91m; Lote No. 19 en parte

5,60m; Lote No. 20 en parte 10,86m; Lote No. 21

en parte 12,53m; Lote No. 22 en 4,48m, en

longitud desarrollada. longitud: 35,38 m
Sur. Franja protección de río y talud (ÁreaVerde

Adicional 1) longitud· 18,29 m
Este: Franja protección de río y talud (ÁreaVerde

Adicional 1) longitud· 17,87 m

Oeste: Vértice de intersección entre el Lote No. 22 y
Franja de Protección de río y talud (ÁreaVerde

Adicional 1) longitud· 0,00 m

Por tratarse de un asentamiento humano de hecho y consolidado, asentado en el

predio desde hace más de sesenta y seis años de existencia, con un 90% de
consolidación de viviendas, se autoriza a los copropietarios del Barrio San Francisco de
la Vicentina a compensar monetariamente al Municipio del Distrito Metropolitano de

Quito,el porcentaje faltante de áreas verdes y de equipamiento comunal, siendo un

total de 1212,20 m2, equivalente al 5,61%, de conformidad al avalúo que determine la
Dirección Metropolitana de Catastro.

Artículo 5.- Especificaciones del ÁreaVerde y Äreade Equipamiento Comunal.- Las

obras a ejecutarse dentro del área comunal son: juegosinfantiles y área comunal.

Artículo 6.- De las Vías.- La urbanización contempla un sistema vial de uso público,
pero internamente la trama vial no se encuentra acorde a lo que establece la normativa

vigente, debido a que este es un Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de
sesenta y seis años de existencia, con un 90% de consolidación de viviendas, razón por
la cual los anchos viales y de pasajes se sujetarán al plano que se aprueba.
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Las vías que se aprueban son las siguientes:

Calle Gonzalo González (Variable): 6,00 m. Pasaje No. I 3,00 m
Calle Guadalupana 8,00 m Pasaje No.2 4,00 m
Pasaje No. 3 2,00 m Pasaje No. 4 3,00m

Artículo 7.- De las Obras a Ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento son

las siguientes:

Trabajo vial: 100%:

Aceras: 90%,
Bordillos: 10%,
Âreasverdes y equipamiento comunal 100%

Artículo 8.- Del Plazo de la Ejecución de las Obras.- El plazo de ejecución de la
totalidad de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal, es

de 3 años, de conformidad al cronograma de obras presentado por los copropietarios
del Barrio San Francisco de la Vicentina, plazo que se contará a partir de la fecha de

sanción de la presente Ordenanza. De estas obras, los copropietarios del Barrio San
Francisco de la Vicentina pagarán las contribuciones especiales y mejoras de ley.

Articulo 9.- Del Control y Ejecución de las Obras.- La Administración Zonal Centro
Manuela Sáenz realizará el seguimiento en la ejecución y avance de las obras de
urbanización hasta la terminación de las mismas, para lo cual el Departamento de
Fiscalización y el Departamento de Obras Públicas emitirán un informe técnico de
manera semestral. Su informe favorable final será indispensable para levantar la
hipoteca.

Artículo 10.- De la Multa por retraso en Ejecución de Obras.- En caso de retraso en la
ejecución de las obras de urbanización, los copropietarios del Barrio San Francisco de la
Vicentina, pagará a la Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil por cada día

de retraso, calculado del costo de las obras no ejecutadas.
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De persistir el incumplimiento, el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará

a cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo

del 30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento

de las obras de urbanización, se notificará a la Dirección Financiera para que se emita

el título de crédito respectivo y se proceda a su cobro, incluso por la vía coactiva.

Artículo 11.- De la Garantía de Ejecución de las Obras.- Los lotes que conforman el

Barrio San Francisco de la Vicentina, quedan gravados con primera, especial y
preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,
gravamen que regirá una vez que se adjudiquen los lotes a sus respectivos

beneficiarios, según el listado de que consta en el plano adjunto a esta Ordenanza.

Artículo 12.- De la Protocolización de la Ordenanza.- Los copropietarios del Barrio

San Francisco de la Vicentina, y/o su apoderado, se comprometen en el plazo de ciento

veinte (120) días, contados a partir de la fecha de sanción de la presente Ordenanza, a
protocolizarla ante Notario Público e inscribirla en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito,con todos sus documentos habilitantes; caso contrario

el ConcejoMetropolitano revocará la presente Ordenanza, notificándose del particular
al Comisario de la Zona para que inicie las acciones pertinentes.

Artículo 13.- De la Entrega de las Escrituras Individuales.- Los copropietarios del
Barrio San Francisco de la Vicentina, y/o su apoderado, entregarán las respectivas

escrituras individuales a favor de todos los propietarios, de acuerdo al cuadro de

beneficiarios que consta en el plano adjunto a esta Ordenanza, en el plazo máximo de

un año, contado a partir de la inscripción de la Ordenanza en el Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,bajo eventual responsabilidad civil y
penal de los propietarios y dirigentes en caso de incumplimiento.

En caso de producirse transferencias de dominio previo a la protocolización e

inscripción de la presente Ordenanza en el Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito, estas serán avalizadas con el certificado de ventas conferido

por el Registrador de la Propiedad.
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Artículo 14.- Potestad de Ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de
esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se
podrá solicitar el auxilio de la Policia Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos
que el obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá
recuperar los valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo del veinte por
ciento (20%) más los intereses correspondientes.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito, el 1 de marzo de
2012.

Sr. Jor órn
Primer Vicepre nte del Concejo Metropolitano de Quito Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de 16 de
febrero y 1 de marzo de dos mil doce.- Quito, 2 9 MAR2012

Abg. Patricia drade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito, S

EJECÚTESE:

r. Augusto arrera Gu d ras
ALCAL L DISTRITO ETR OL NO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito,el gg gg 2012
.- Distrito Metropolitano de Quito, g g gg gg

Abg. Patricia Al rade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

DXAC
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Procuraduria
Metropolitana

Expediente Procuraduría No. 2012-05127

Señor 1 i MS N
Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO
Presente.-

De mi consideración:

Con oficio No. UERB-0679-2012, el Ingeniero Diego Dávila, Director
Ejecutivo de la UERB, remite a esta Procuraduría Metropolitana el Proyecto de
Ordenanza reformatorio y el cd correspondiente, respecto de la petición efectuada
por parte de la señora Norma Pailiacho, Presidenta del Comité Promejoras San
Vicente y San Francisco, quien solicita la reforma de la Ordenanza No. 211.

Por ser un asunto de su co petencia remito el referido oficio con todos sus
adjuntos, dentro de los cuales co st el informe de fecha 18 de septiembre de 2012
que emitiera esta Procuraduría M tr olitana respecto de la solicitud de la señora
Norma Pailiacho, Presidenta del C mit' Promejoras San Vicente y San Francisco.

ten amente,

Ò

Paúl Ro ero Osorio
SUBPROCURADO METROPOLITANO

Nombres Fecha Firma /Sumilla

Elaborado por: Fernando Rojas Yerovi 27/03/2013

Revisado por JuanCarlos Jaramillo

vec 28 MAR2013 20 8



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación
Territorial y
Participación

Oficio No. UERB - 0679 - 2012

QuitoDMQ,10 de octubre de 2012

Doctor
Ernesto Guarderas
PROCURADOR METROPOLITANO
Presente.

De mi consideración:

En respuesta al Oficio No. SG 3212, de 21 de septiembre de 2012, suscrito por el Abg. José
Luis Arcos, Secretario General del Concejo Metropolitano Enc., tengo a bien remitir el
proyecto de Ordenanza reformatorio y el cd correspondiente, respecto a la petición efectuada
por parte de la señora Norma Pailiacho, Presidenta del Comité Promejoras San Vicente y San
Francisco, quien solicita la ampliación del plazo para la protocolización de la Ordenanza 211.

Particular que remito para los fines pertinentes.

Atentamente,

CONCEJO
Olli NRTROPORTAMO

y SPORETARIA G"¿NEftAL
g. Dieg ávila ' Riæe:GN OF occomarros

Director Ejecutivo de la UERB em: 10 0CT2012
c.c. Secretaría General· HOR A:.... .... ..40

Adj. 14 fojas útiles y ICD.

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA MUNICfPio DEL Disyge
ELABORADOPOR: Geovanna Vivero 10-10-2012 METROPOLITANO pg g
REVISADOPOR: Ing. Diego Dávila 10-10-2012 AMETROPOLITANA

Fecha: 10 0CT 012Hora-

Garcia Moreno y Mejia N6-01,Altos de la Mutualista Pichincha• Teléfono: 3952300 Ext. 15026 I 15027 I 15028



EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo normativo establece que: "Los gobiernos autónomos
descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones
tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones
territoriales(....)";

Que, el artículo 264, numeral 1 de la Carta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de
manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con
el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural";

Que, el artículo 57 del COOTAD establece como funciones del Concejo Municipal, entre
otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de
competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la
expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; x) Regular y
controlar, el uso del suelo en el territoriodel distrito metropolitano, de conformidad
con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de la tierra; y, z)
Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias urbanas
tomando en cuenta la configuración territorial, identidad, historia, necesidades
urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio de equidad interbarrial;"

Que, el artículo 322 ibídem establece el procedimiento para la aprobación de Ordenanzas
Municipales; °

Que, mediante ordenanza No. 0211 de fecha 30 de marzo del 2012, se aprobó El
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado a favor de los copropietarios del
Barrio San Francisco de la Vicentina;

Que, mediante oficio s/n de fecha 3 de julio del 2012 la señora Norma Ofelia Pailiacho
presidenta del Comité Promejoras San Vicente y San Francisco solicita la reforma
de la ordenanza No. 0211 en lo que respecta a la compensación de áreas verdes y
el plazo de protocolización e inscripción de la ordenanza, así como el plazo para
entrega de escrituras individuales;

Que, la Procuraduría Metropolitana, mediante oficio de fecha 18 de septiembre del 2012,
expediente procuraduría No. 2012-05127, emitió criterio legal favorable para la
modificatoria de la ordenanza No. 0211 de fecha 30 de marzo del 2012.

En, ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la República; artículos: 57, literales: a),y x), 322 del
Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización; artículos: 2,



numeral 1; 8, numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano
de Quito.

EXPIDE

LA ORDENANZA REFORMATORIA DE LA ORDENANZA NO. 0211, SANCIONADA EL
30 DE MARZO DE 2012, MEDIANTELA CUAL SE APROBÓEL ASENTAMIENTO

HUMANODE HECHO Y CONSOLIDADO A FAVOR DE LOS COPROPIETARIOS DEL
BARRIO SAN FRANCISCO DE LA VICENTINA

Artículo 1.- Suprímase del artículo 4 de la Ordenanza No. 0211, el siguiente texto:

Por tratarse de un asentamiento humano de hecho y consolidado, asentado en los predios
desde hace más de sesenta y seis años de existencia, con un 90,00% de consolidación
de viviendas se autoriza a los copropietarios del Barrio San Francisco de la Vicentina a
compensar monetariamente al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, el porcentaje
faltante de áreas verdes y de equipamiento comunal, siendo un total de 1212,20 m2,
equivalente al 5,61%, de conformidad al avalúo que determine la Dirección Metropolitana
de Catastro.

Artículo 2.- Sustitúyase el artículo 12 de la Ordenanza No. 0211, por el siguiente:

Artículo 12. De la Protocolización de la Ordenanza.- Los copropietarios del Barrio San
Francisco de la Vicentina ylo su apoderado, se comprometen en el término de ciento
veinte días, contados a partir de la fecha de entrega recepción de la copia certificada de la
Ordenanza Reformatoria por parte de la Secretaría General del Concejo Metropolitano de
Quito, a protocolizarla ante Notario Público e inscribirla en el Registro de la Propiedad del
Cantón Quito, con todos sus documentos habilitantes, caso contrario se recomendará
dejar sin efecto esta autorización, notificándose del particular al Comisario de la Zona
para que inicie las acciones pertinentes.

Artículo 3.- Sustitúyase el artículo 13 de la Ordenanza No. 0211, por el siguiente:

Artículo 13- De la Entrega de las Escrituras Individuales.- Los copropietarios del Barrio
San Francisco de la Vicentina y/o su apoderado, deberán entregar las respectivas
escrituras individuales a favor de todos los socios cuyos nombres se encuentran
detallados en el cuadro de beneficiarios constantes en el plano del fraccionamiento
adjunto a legalizarse, en el plazo máximo de un año contado a partir de la inscripción de
la Ordenanza Reformatoría en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, bajo eventual
responsabilidad civil y penal de los copropietarios ylo apoderados. Se autoriza que en
caso de producirse transferencia de dominio hasta la protocolización e inscripción de la
presente Ordenanza en el Registro de la Propiedad del cantón Quito, estas sean
abalizadas con el correspondiente certificado de ventas conferido por el Registro de la
Propiedad para que surtan los efectos legales pertinentes.



Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXX de 2012

Sr. Jorge Albán Abg. Patricia Andrade Baroja
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL

METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
XXXXXXXy XX de XXXXX de XXXX.- Lo certifico.- Distrito Metropolitano de Quito, a los
XXX días del mes de XXXX de XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito, XX de XXXXXXXde XXXX

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO



CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXX de dos mil doce.- Distrito
Metropolitano de Quito, a los XX días del mes de XXXXXX de dos mil XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXX de dos mil doce.- Distrito
Metropolitano de Quito, a los XX días del mes de XXXXXXde dos mil XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO



Secretaría
General del
Concejo

Ingeniero
Diego Dávila
Director de la Unidad Especial Regula Tu Barrio 3 212
Presente

2 1SEP2012
De mi consideración:

Con el objeto de que la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial conozca eL
pedido formulado por la Sra. Norma Ofelia Pailacho, Presidenta del Comité Pro
Mejoras San Vicente y San Francisco, quien solicita la reforma de la Ordenanza No. 211
de aprobación del barrio al cual representa, solicito a usted se sirva remitir en físico y
en digital el proyecto de ordenanza reformatoria, conforme los criterios técnico y legal
remitidos desde la dependencia a su cargo y la Procuraduría Metropolitana.

Adjunto con cargo devolutivo documentación constante en 10 hojas.

Seguro de contar con su gentil atención, le anticipo mi sincero agradecimiento.

Atentam nte,

' Abg. JoséL cos Al ás
SECRETARIO NERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO (E) e

C.C. Sra. Sra. Norma Ofelia Pailacho.

(2011-1429)

MVT 05/07/2012

Urtidad Espe¢ial
"PNula t4 Barrio"

Venezuela y Chile - Palacio Municipal i Telf.:3952 300 - Ext.: 12240 / 12242 / 12252 / 12230
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Metropoltana

' Expediente Procuradurf a No. 20I2-05127

Señoraeconornista

Elizabeth Cabezas 1i SEPŽill
Comisión de Suelo y Osdenamiento Territorial
Presente.-

SEÑORA PRESIDENTA:

Para su councimiento y Resolución del Concejn Metropnlitano, esta Prncuradurfa
Metropolitana emite el siguiente infonne legal:

I.- PETICIÓN:

Medianteoficin SG 2917 dc 27 dc marzn de 2012, el abogado JnséLuis Arcos Aldis,
Secretaxin General del Concejo Metropolitano (E), solicitainforme y criterin legal respecto
del pedida formulado par la seänta Norma Ofelia Pailachn, Presidenta del Comith Pro
Mejoras San Vicente y San Francisco, quien solicita la reforma de la Ordenanza
Mrtropolitana No. 0211 dr aprobacion del referido barrin, en cuanta a la ampliación del
plazo para protocolización de la nzdenanza, y por rode la ampliación del plazo para la
entrega de las escrituras del menrionado Comité Barrial.

H.- ANTEmnENTE:

El Concejo MetropolitanomedianteOrdenanzaNo. 0211de 29 de marzo de 2012, aprobó
la "ORDENAN7A DEL ASENTÆdIEN7D HUMANO DE HECHO Y
CONSOLTDADO A FAVOR DE LOS COÞROPJETARIOS DEL MlUUO SAN
FRANCISGO DE IA VICENT1NA; la cual en lo pertinentedispone:

Articulo 12.- De la Protocolizaci6n de la Ordenanza.- Lot dopmpämrios de/Bamo
San Fnadsso de la Viantina,y/o su apodemde,se mapromekn en r/ p/azode sirne priste

(120)JLar,tentador a potir Arlafechadesandón A laporna Ordmarza, a prorem2žwrents
NotanoPúbHma intaibirla en el Regstrode la J½piedaddelDistritoMetropaßtanadr ,Quim,
an tadas sus donwaratoshabißtaaks;rasa innomio el ConajoMarmpo£tanonraani laprune
Ordexanza,noffunndesealpardralaral Comismiode la Zonapamgar ùlide /ar ærknes

,4¿,,,,,, consenso
METROPOLITAllO

BRORETAWIA GENERAL
RECEPOÒNDEDOCUWWOB

mom: 19 SEP2012

PillilA RECEPCIÓlt: -.

MUSEERO MOJA:-.- . ...·J----- --..,,
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Artículo 13. 'Ðe la Entrega de las Escrituras Indio ale . api s del
BarrioSan Frandse dela Viandnaul o su apokrado, en rán

' Ë hrrar
inditälsaksafavorde todoslospropistarios,dearardo al madn' ese

'
s a en el

planaa¢unta a etar Orderanža,en elplazomûximodeun año,o ,a pa de, mþiën
dela Ordenanžaen el Rejsto dela Propiedadh/Disais Me ' ¢wntral
nrponraWJidaddul y penalå hspnpétadosy dirgenieten tasa deinnunphmienk.En casode
pedudrie tunsferendar de dominiopreviaa la protoœ£žaadne inscopián de la presente
Ordenanžaen el RegFstrode la PmpiedadAl Disaito Metmpolitanode,Quie,estat strån
amážadas an t/aroficado dematasanfeddaparelRegistmdela1¾piedad

III.- IA SOLICITUD DE LOS REPRESENTANTES DEL COMITÉPRO
MEJORAS DEL BARRIO "EL BRLÈN":

Con escrito de 3 de julinde 2012, la sefiota Nntma OfelisPailacho,.Presidenta del Comité
Promejoras San Vicente y San Prancisco, dirigida a la Secretaria General del Concejn
Metropolitano -Ab. Patricia Andrade Baroja-, solicita una prórroga de 180 días um vez
concluidn el pla2o dado en el ardculo 12 la Ordenanza Mettupolitana Nn. 0211, pur la
cornplicación que resaha del reunir el valor correspondiente a compensación por
porcentaje faltantede áreas verdes.

IV.- INFORME TÉCNICO:

Con Memorando Nn. 215-UERB OC-Agosto-2012,de fecha 15 de agosto de 2012, el
arquitecto José Luis Valencia Escobar -Coordinadnr "UERB"-Oficina Central, en
atención al aficin Nn. SG Nn, 2362, de d de julinde 2012, relacionado a la petición
efectuada por la señora Norma Ofelia Pailacho, Presidenta del Comita Pro MejntasSan
Vicente y San Prancisco, quien sulicita la reforma de la Ordenanza Metropolitana No. 0211
indica: 'El banis se emaratra debidamenteorganižado y están ophendo son la que estabha la
ordenanžn, acheahnenk hy moradonsse exarntra naakade el £œro pam elpgs & mapensaión &
área arde gar mdende a USD 21.213,50, saa vez realižadoelpga ¢¢nespondenk perdeprosepircon
elpmœsoç*eestabha la ordrnanža. Por A ¢>presto y perone no sr ha nañžado nings taarido sa la
Ordenanža¢sproedentrquesr nakœ la esphadón él plažeá la missa "

V.- BASE LEGAL:

El ardculo 240 de la Constitución de la República del Ecuador señals: "Lospbiermor
ax¾names dejankaßžador de las agiones, disÞiks mekspo£1anas,protindasy ranknet tendrán
famkadeskýdatisus en elántbito detar torspetemias yjmisdaionetkaikriales. Lasjuntaspanuquiales
rumles tendrán fandtadesaglamennuia Todoslas phiernas ax¾aonres detantos&zados jerœrds
farn/taks ýecutisuten el ámbie ¿¢sus nupeandas ; jtnisdizionestenitoriales."

El nutneral 1 cpl ardculo 264 de la Constitución de la República da Ecuador aefials 'Les
phiernas manisgek: kadrán lasagdentes competendasexdusins sin prynidodeotrar gnedrensine la
/sy i. Plasphur oldesarrolloantesal yformnior/ar surrespondentesplanesde onknaarienk anitorial, de
manemardalada an la phpaa¥n nationa4 naional, presindaly panaquial,conelfinde agular el
usoy la empaú6n Al snelourbanoy rural (...)"



El articulo 266 de la£onsútuci6a de la República del Ecuador seilala: ' ob'
&hitortwhopaßtamor antinamos ejenrrán las mapetendas queomspondra a lasy an sj A
eder lasgsran geheb/s: deIstphiemas prodndak;y ngionales, sinpeýxidode las
deûëain & kg yse rgnh el sistema namnal de tempekneias. En el Ambitoa sus wmpeknaasy
twiÑrie,y en usodeJu; fam/tades,expedïránord¢nanža; disaitaks."

El literal c) del ardculo 54 del CódigoOrgfriicode OrganizaciónTerritorial,Autonomiay
Descentralización señala como una funcián del Gobierno Aut6aamo Descentralizado
Municipal el régimen de uso de suelo y urbanisúco, para lo cual se dcbe determinarha
condiciones de urbanización, parcelación, lotización,divisiôn o cualquies otra forma de
fraccionamiento con la planificacióncantona, asegurando parcentajes para zonas verdes y
áreas comunales.

Et articulo 57 del Código Oxgánico de Organización Territoûal, Autonomia y
Descentralización, establece las funciones del ConcejoMunicipal que entre otras son: "a)
Elejmwiede laforakadnormadra en lasanksias de œ>rpeanda delgebiemeasuname desantraëzado
maniapal, Whantr la <>pedidde de ordenanzar cantonales, amerdos y retahdomr¡ (...) x) Rephr y
tontmlar, maddankla normadre askaal stuspendienk, el x.m dt/ Imb en ei krrikrio del matón, de
tonformidad ron las leys sobre la manna,y estableserel rigsten urbantsgro de la Rams;(...)q) Regular
median* ordenanza la käsitadán de las bœriary parmgainsurbands amandoen menta la
on/garadón territorial,identidad,historia,musidadrsurbanisdcasy administatims y la apëmäds al
prinap¿odeequidad inkr6emagt

El ardculo 424 del Código Orgánico de Organización Tetritorial Autonomía y
Descentralización señals: 'En Ada urbanipida y fmr.denaerentodel tale, se enugard a la
maniapaëdad, arasimoel diazpordenk y má·ciareel wmk pordans mla/ado delána úAildelkrseno
urbanizado efmmonada,en tehdad de ánm unirs y semanaler.Taksbiemsdedominioy asopú6lás;
so podránser «mskinder decatgena Dentrodel sage estableado, no se comiderarán a ist berus de
quebmday sus áreas depmteción,riberas de losnas y ânar a pmteman,zwaarderings,plajary amas
deproaniéntakgiut. Je prohíbrtodoapoA exemraa¥x a la antdhnaan dr dreasanfrs y warnales,
o«epe enfundóndd latemínüro agenk según lap/mupwalónarritorialen my arso se aarprnsará me
alpago en darna seLånel atalde startml "

El articulo 479 del código ibidem prescribe:"Transferenciade dominio de dreds
de uso púbHcoa favorde las municipaßdades· Lst ehdžanomt y apmAzionerdenxemrs
erhanizadents en ána arbana o arhanîzahle, seprotos/dzadaer une naimia y a insatibirdsen el
omspondente registroA lapnpiedadTahr doramentosanslitairán títulosà traußrrada de demise
& lar ångs deusopúbäœ,wrdesawarnaler, afarerdelamuniapadded,induidas todasfar instakvioner
de senider púbhaw.Didas ánas no podrdaenaßnarse. En uso ¢k y»e Ist bemßdariard¢ las
arterizmions A fraaianamientosy arbasižaioner ne preadieranconformea le presireon el imito
anterior, se el ynnino de asenta has matabs desdela enhvgr d¢ talar krunreatur, lo hard la
muniapolidad. El tem, mât un varmas del wiste por dento (20%), será obado per «I Lobiano
metropaßtanoo mun al"

El articulo 77 numeral 3 de h Ordenanza Metropoßtena No. 0172 señala: "Seanknderá que
son supuestes no ný«¾r al artimle 424 dd Códtp Orgánicode OrJanižaci6sTemeria4Astonoarlay
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Descentraßžadón, aquells; formasdepartidóna diteión del smeta a i¢dos de dad
púb&a,Tales coma·nažadorsiaks, «gones, regahvižadóndease le con day,
particiónadministradva, rain otros adas Aeautotidadpúb&apesi s>er utg Ra
nedanal a metropaßlano,a exmpdóndelarpsesta previtàen el imitoa ' +

El ardculo cuarto de las Disposiciones Transitorias de la Ord ana 0172
señala: 'Miratrasse e‡¿h la OrdenanžaMetropaktenaqueestabkœ t/ rigimen e rgularizaaës à
atentaxiratos humanarde Art/my assoRiadoren el Di.rhitoMetropaktenadtQuitay paraist efecto;
pmises en ti art/mle 596 dt/ Cádtp Orgánicode OrganizaadaTerritoria£Autunnma y
DereentmEpsaiíase entenderúpor "AsentaarientasHumanosdi Hado" la ampanënparariaa deh«ho
ensfinesbakstadanales,peroenformapúblita,pacýfm,inistemmpide par ti plazono menor a ¿na
anar, queen uno o mAspndiasqfenas,haan un conjunto Aefanihasidenofundasopartirdesusmget
sadem/hrmkr. Pam queestasasentamiento; hurmanatd¢heebose tossiderra anso£dadordebrrúnantar
on una estrachrm arbona, amo mínimosás exisenke en irrrras y losAste;on‡adet on unshawinnes
habitadas, en una prepardintal queajaido Al dr&anoarnpuente mekspo£ame seperdatrishkœr sa
en.olidadin"

El articulo 4 de la Ordenanza Metropolitana No. 0211, en su parte perdnente sekh: 'Par
tmrarse de xx asentamiests Anstanodehuhey conro6dade,aantado en el predirdesdelaur más&
serantay saisaios de exisaraa, an xa 90% dematol¿duiéndesitiendu, se autoriža a losapropérmist
ds/ Bamo San Frueristo a lo Viandna a avspensar moortmiamenk al Munùrpio del Disaita
Metropaßtanodegaita, «Ipartestajefaltantede dirras wrdesy deegaspamiento comunal, siendoun intal
de 1212,20 m2, equiml¢wk al 5,61% de anformidad al am/sf¢ gra atmnimla Damile
Mekope£tanaa Calasko."

VI.- CONCLUSIONES:

Los plazos concedidos en la Ordenan2a Municipal N° 0211 -Ordensn2adel asentniniento
humano de becho y consolidadoa favorde los copropietariosdel barrio SanFrancisco de
la Vicentina-, se empezaron a contar a pardr de la fecha, de sanción de la referida
Ordenan2s. De conformidad con el pedido formulado por la sefiora Norma Ofelia
Pailacho, Presidenta del Comitê Pro Mejnras San Vicentey San Francisco, se solicita la
reforma de la Ordenan2e Metropolitana No. 0211 de sprobaciôn del referido barrio,en
cuanto a la ampliación del pla2o para protocoli2ación de la ordenanza, y por ende la
arnpliación del plazo para la entrega de las eseritaxas del mencionadoComité Bauisl.

El Conejo Mettopolitano de Quito,mediante Ordenanza Metropolitana No. 0172,
estableció el régimen administrativo del suelo en el Distrito Metropolitano de Quito,el 22
de diciembrede 2011, derogando las OrdenanzasMetropolitanas Nos. 3744, 0031 y 255.

El artículo 424 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonornía y
Descentralización; establece la obligación de entregar a la municipalidad el porcentaje
minimodel 10¾ y máximo del20¾ en toda urbanización y fraccionamientode suelo 6, su
compensación en dinero conforme entresponda de acuerdo a lo determinado en tul norma.
Sin embargo, ésta hipótesis al hacer referencia a los conceptos de urbanización y
fraccionamientode suelo, alude a actividades que obedecen a una plani£cací6npor parte
del urbanizador y que han sido autorizadas par la municipalidad. Por ello, al contrastar el



El artículo 266 de la Constitución de la República del Ecuador seõ '

AstritosmetropoRianersutònomesýmeránlasempetendas queomspendena las os cago y
todat /asque gennap£œbbs de Asgobiernosprosindaks_;nyonales, in peýxùioà - ge
determinela /g que agak el sit/tma sanonal de warpetendat. En el Ambitade sur empetradar y
temtorio,y en ato desat fatutakt,expedirde ordenanzasdistritahs"

El literal c) del atticulo 54 del CódigoOrgánicode OrganizaciónTerritorial,Antonomiay
Descentralización sefíala como una función del Gobiemtr Autónorno Descentralhado
Municipal el régitnen de uso de suelo y urbanistico,para lo cual se debe determinar las
condiciones de urbanización, parcelación,lotización, división o cualquier otra fortna de
fraccionamientocon la planificacióncantona,asegurando porcentajespara zonas verdes y
areascomunales.

El ardculo 57 del Código Orgánico de Organización Territorial, Antonornia y
Descentralización, establece las funciones del Concejo Municipal cpe entre otras son: 'k)
El spnido de lafixadadnormadm en lasmakriar demapremia dr/gobùrnoaatíama desankußžade
muniapag nàdante la egodhida de ordenanza: raamraks, amerdes y nsoladents; (...) x) Regalary
annular, mediant¿la normatim tantamal orntpondienk, el uso kl sneh ta el imierio del enntón, dr
ærfeneidad con las /yt robre la riaaria, y estabkœr d rgmen arbanisáœ de la tiemy (...) ž) Regdar
medrante enknanža la deÆmitmiin& hr heries y panaquiarurknas Amande en anta la
anfiguraddstornaria( idraddad,kitt¢sia,needdader arbaniidtas y adminiskwim; yh apanuida dd
prisapioA equidad irtahmonki

El ardculo 424 del Código Orgánico de Organización Territodal Autonomía y
Descentralizaci6n seilala: 'En toda arbaniquién y fmnissaraienedr/ such, a entergenf a h
saamiapandad, mínimo el diezpordestoy mdwimet/ mintr pordentorakalado delárea 46/ Jelmano
urbanizado oßnaionado, en rahdad deánas wrdesy manales. Taksbienet de dominioy asopúbkar
se podránser samNadesde artegoría.Denna d¢lsung estakkd4 no er ansiderords a hr bordet&
quebmda_ysur áreas depratualón,riberasde hs rios y ánas deproaxids,zusarde ritsgo,playsy draat
a pat«dóntw¾gira. Seprohibetodyipea exon¢rad6na la textribadia á ános wrdesy mannaks,
exceµb enfundledellok minimo apate segûn lap/migesile terrikrial,en mye esse sa mmpensani44
«Ipagoen haem segúnstanz/sieatastral "

El ardculo 479 del c6digo ibídem presenbe: "Transferenciade dominio de áreas
de uso p úblico a favorde las municipahdades: Las autorizanner y apahadenes deagents
arbanizaúnes en dos urbana e urbanižab/t, Je protomkžardsta una sotaria y se inuribirán en el
cornapon£«nte trghiro A la propiedadTaksdommenes somxingiránMirks de toufensda à dominie
& las drea;à usopúbäso,wrdts amunales,n}iuer & la maniaþalidaginchidastodaslasinstaladants
de smúios púbfæs.Didars dreas no podránesapnarse. En caso de gar ler hentßdariosà lat
autosižadents defmuieramrento;y wrhaaržañonesnopreadma tonþrme a h papirloen ¢l ladie
anterier, «» el #smino de resenta días mntads; Attä Ja eghrga de laks Asamentos,& Amdla
nruaiapaidad BI asto, más un retargo del winn pordento (20¾), serd-¢mbradaper el plierne
rartropaßtage e muniapal"

El articulo 77 aurnets! 3 de la Ordenan2aMenopolitam No. 0172 sefinla: "Seratendesuque
son sapwelfar no sujems al arderlo 424 delCádtp Orgánùode Organizaa¥nTerrimrial,Autonenla y



referido ardenlo con la realidad de los asentamientos ham s de cons dados
que se encuentranregularizåndose, se puede evidenciar que ene sf e a una

.

hipótesisdistinta de la señalada en el artículo 424 del C6di M de
,

ación
Territorial Autonomíay Descentralización,siendo por tanto su '¾ msustancial
en esas realidades.

Es así que, la obligación de entregar el porcentaje de áreasverdes ó su compensación en
dinero; es propia de proceso de urbanizacióó y fraccionamientosde anelo que cuentan con
la debida autorizaci6n administrativa, es decir con un proceso de regularización -ex ante-
no se aplica para los casos de regularización -er post-,como lo son los asentamientos
humanosdehecho y consolidados.

En este sentido, el numeral 3 del articulo 77 de la OrdenanzaMetropolitana 0172,
establece supuestos no sujetos al articulo 424 del Código Orgánico de Organi2nción
Territorial Autonomía y Descentrali2ación, dentro de estos a las regularizaciones de
asentamientos humanos consolidados.

Al ser supuestos de no sujeción -las regularizaciones de asentamientos humanos
consolidados- no se puede aplicar respecto de ella,el contenido del ardenlo 424 del C6digo
Orgânico de Organización Territorial Autonomía y Descentralizaciôn]

En este mismo aentido ya se ha expresado esta Procuraduría Metropolitana, sefialando:
"El care de so sgadón estabÅeddeen el an¼w/o 77 numeral 3 dela Ordenanža Mermpo6tana0172 «J

una disposiciënquehacea&sión a aqwlles artes deongn mug- es dedr no hanside imidsksporun
pmám/ar(a d¶mnda de h estakkria par e/w#arlo 424 delCOOTAD).Hablade actor iniaakt por
autandad púbäray pone amo epm¢hs tražados daks, apropiaúnes, regularización de
asentamientos humanos consolidados. Esto se omdara y gar a d¶uesia de kr saperstos del
ardals 17 nueral 3 de la OrdenanžaMetmpolitanaOt72 , Jarpaadimienarunterplaks ¢n el
arfalo 424 del ClDOTAD ron a pdasiy mentan ma una plan¢mainque la debe reaßžar el
arbanižador oplangimderqueseael interesado en realižaran payerrodetalesanädanet.'*

VII.- CRITERIO LEGAL:

Por lo dicho anterionneote se.evidencia que de conformidad con el numeral 3 del ardeulo
77 de la Ordenanza Metropolitana No. 0172, la regnhecióo de asentamientos humanos
consolidados, no están sujetos a la compensación establecida en el ardculo 424 del
Código Orgánico de OrganizaciónTerritorialAntonomía y Descentralización. Entiéndase
que, la cornpensación a la que hace mención el articulo 424 del Código Orgânico de
Organización Territorial Autonomía y Descentralización, se dada únicamente en el evento
de que el reconocimiento de hecho no complete con el porcentaje calculado del ûreaútil
del terreno 'en calidad de áreas verdes y cornunales. En consecuencia, en el caso que nos
amerita, el área entregada por ningún moòvo podrá ser devuelta por pate del Municipio,
sino únicamente se procedería con el no pago de la compensaciôn monetaria.

* ExpediencedeProcuradula Metropalitana No. 2012·03027
2 Expediente de Procwaduria Metropolitana Na. 20 i2-03435, por el cual EO $¾Usivt la canEUÊÊM fannulada porla
Secretaris de Coordinaci6nTerrhorial y Participación Ciudadana.



El articulo 424 del Código Orgánico de Organización Terr.itoria uto
Desgemralización se refiere, a la obligación de entregar el porcentajede á v
compensación en dinero propia de procesos de urbanización y fraccion de

'
lo

que cuentan con la debida autorización administrativa, es decir con un I

regularización -ex ante-; m:ís no se aplica para los casos de regulariasción <x post-, como
lo son los asentamientos humanos de hecho ya consolidados.

Es así que de conformidad con los ardeulos 57 letra a) y 479 del Código Orgánico de
OrganizaciónTextitorial, Autonomíay Descentrafi2ación (COOTAD), articulo 77 numeral
3 de la Ordenanza Metropolitans No, 0172, así como el principio pro administrado,
principiode igualdad. Esta ProcuraduriaMetropolitans emite caterio legal favorable para
que el Concejo Metropolitano, previo el informe de la Comisión que' usted preside,
Entorice la reforma rnodificatoria de los ardrulos 4, 12 y 13 de la Ordenanza Municipal N°

0211, de 29 de marzo de 2012, mediante la cual el Concejo Metropolitano expide '1A
ORDENAN2W DEL ASENTAMIEN7D HUMANO DE HECHO Y
CUNIOLIDADO A FAVOR DE LOS COPROPIETARIOS DEL BARRION SAN
FRÆVGSCO DE LA V1ŒNTIN referentes a la compensación de áreas verdes, los '

plazos para la protocoli2xción de la ordenanzay entrega de escrituras, debiendo coasiderar
que el tietnpo de dicha ampliación deberå ser el considerado por la Comisión que usted
preside, (plazo que pudría ser milar af originaltnente concedido), para la posterior
autorización del Concejo Metropuli n.

La oportunidad, rnérito, ennvenien las actuaciones del legislativo de la municipalidad
en ejercicio delas enmpetencias que ' asignadas, son de su exclusiva responsabilidad.

mtamente,

ul ero Osorïo
SUBPROCURAD R METROPOLITANO

Noenbn Pech Sunm.
Elabonio por FernandoRojasYesovi 10-09-2012
Revisadopor: uen a]-milin

Adjunto expediente completo que incluye

MUNICIPIO DEL DISTRITO
METlt0POLITANO DE QUITO
PROCURADURÍAMETROPOLITANA

C 00 QUE:Elpresente documentoes FIEL
COPIAdel0RIGINALquerepo e e

ependencia. ' a i

PROCURADURIA METROPOUTANA
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Doctor
Ernesto Guarderas Izquierdo
Procurador Metropolitano
Presente

De mi consideración:

Conforrne a lo establecido en el articulo I... (30) del C6digo Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito,solicito a usted que para conocimiento de la Comisión de Suelo y
OrdenamientoTerritorial, emita en un plazo mhuno de 15 dias un informe y criterio legal
respecto del pedido formulado por la seiiora Norma Ofelia Pailacho, Presidenta del Comitè
Pro MejorasSan Vicente y San Francisco, quien solicita la reforma de la ordenanza No. 211 de
aprobación del barrio San Francisco de la Vicentina, en lo refemnte al plazo de ejecución de
obras.

Adjunto con cargo devolutivo documentación constante en 6 fojas.

Atentamen ,

o
b og1 · s Aldhs

SECRETAlUO G RAL DEL CONCEJO METROFOLITANO(B)
oxAC

(Eky. 20314429)
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"Regula Tu Barrio"
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Of icio No. UERB - 527 - 2012

QuitoDMO,22 de agosto de 2012

Abogado
JoséLuis Arcos Aldis
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO .

METRDPOLITANO DE QUITO, ENCARGADO
Presente.

De mi consideración:

En respuesta a Oficio No. SG 2361 de 06 de julio de 2012, suscrito por la Abg. Patricia
Andrade, relacionado a la petición efectuada por parte de la Sra. Norma Ofelia PaãIacho,
Presidenta del Comité Pro Mejoras San Vicente y San Prancisco, tengo a bien remitir el
Memorando No. 215 UERB-OC-2012,de115 del presente mes y ano, remitido por parte del
Arq. José Luis Valencia, Coordiriador de la UERB OC, en el que se hace constar que es
procedente otorgar la arnpliación del plazo solicitado por el Asentainiento Humano.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente, ce was Jo
SpryRo WOMTANO

80CRETARIA GENERM..
RicEl<!ón rg anoWWEPCOE
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Adj. 5 fojas titiles. Numanno NOJA:--- - -

NOMBREŠ FEGIA FRMA/SUMILIA "
ELABORADOPOR: frig. Cdsting Tlputa 21-08-2012
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Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación
Territorial y
Participaciárr

Oficio No. UERB - 0679 - 2012

QuitoDMQ,10 de octubre de 2012

Doctor
Ernesto Guarderas
PROCURADOR METROPOLITANO
Presente.

De mi consideración:

En respuesta al Oficio No. SG 3212, de 21 de septiembre de 2012, suscrito por el Abg. José
Luis Arcos, Secretario General del Concejo Metropolitano Enc., tengo a bien remitir el
proyecto de Ordenanza reformatorio y el cd correspondiente, respecto a la petición efectuada
por parte de la señora Norma Pailiacho, Presidenta del Comité Promejoras San Vicente y San
Francisco, quien solicita la ampliación del plazo para la protocolización de la Ordenanza 211.

Particular que remito para los fines pertinentes.

Atentamente,

. Diego áviIa
irector Ejecutivo de la UERB

c.c. Secretaría General.

Adj. 14 fojas útiles y 1CD.

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA

ELABORADOPOR: Geovanna Vivero 10-10-2012

REVISADOPOR: Ing. Diego Dávila 10-10-2012

García Moreno Mejía N6-01, Altos de la Mutualista Pichincha•Teléfono: 3952300 Ext 15026 / 15027 / 15028
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Secretaría
General del
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Ingeniero
Diego Dávila
Director de la Unidad Especial Regula Tu Barrio 3 21 2
Presente

2 1 SEP2012
De mi consideración:

Con el objeto de que la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial conozca el
pedido formulado por la Sra. Norma Ofelia Pailacho, Presidenta del Comité Pro
Mejoras San Vicente y San Francisco, quien solicita la reforma de la Ordenanza No. 211
de aprobación del barrio al cual representa, solicito a usted se sirva remitir en físico y
en digital el proyecto de ordenanza reformatoria, conforme los criterios técnico y legal
remitidos desde la dependencia a su cargo y la Procuraduría Metropolitana.

Adjunto con cargo devolutivo documentación constante en 10 hojas.

Seguro de contar con su gentil atención, le anticipo mi sincero agradecimiento.

Atentam nte,

' Abg. JoséL cos Al ás
SECRETARIO NERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO (E)

C.C. Sra. Sra. Norma Ofelia Pailacho.

(2011-1429)

MVT 05/07/2012

O Unidad Especial
"Regula tu Barrio"
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Procuradurfa
Metropolitana

Expediente Procuraduría No. 2012-05127

Señora economista
Elizabeth Cabezas
Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial
Presente.-

SEÑORA PRESIDENTA:

Para su conocimiento y Resolución del Concejo Metropolitano, esta Procuraduría
Metropolitana emite el siguiente informe legal:

I.- PETICIÓN:

Mediante oficio SG 2917 de 27 de marzo de 2012, el abogado JoséLuis Arcos Aldás,
Secretario General del Concejo Metropolitano (E), solicita informe y criterio legal respecto
del pedido formulado por la señora Norma Ofelia Pailacho, Presidenta del Comité Pro
Mejoras San Vicente y San Francisco, quien solicita la reforma de la Ordenanza
Metropolitana No. 0211 de aprobación del referido barrio, en cuanto a la ampliación del
pla2o para protocoli2ación de la ordenanza, y por ende la ampliación del pla2o para la
entrega de las escrituras del mencionado Comité Barrial.

II.- ANTECEDENTE:

El Concejo Metropolitano mediante Ordenanza No. 0211 de 29 de marzo de 2012, aprobó
la "ORDENANZA DEL ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y
CONSOLIDADO A FAVOR DE LOS COPROPIETARIOS DEL BARRIO SAN
FRANCISCO DE LA VICENTTNA; la cual en lo pertinente dispone:

Artículo 12.- De la Protocolización de la Ordenanza.- Los copropietanos delBarrio
San Frandsco de la Vicentina,y/o su apoderado, se compmmeten en el plazode dento veinte
(120) días, contadosa pa71/rde lafechadesandón de lapresenteOrdenanza, a putocolizarante
Notano Públicoe inscribirla en el Registrode la PmpiedaddelDistrito MetmpolitanodeQuito,
con todos sus dommentoshabilitantes,caso contrano el ConcejoMetmpolitanorevocará lapresente
Ordenanza, nottjicándose delpartimlaral Comisano de la Zona para que inide las acdones
pertinentes. coNCRJO

MSTROPOLITANO
SECRETARIA GENERAL
RECEPCIÒNDE DOCUMENTOS

FECNA: 19 SEP 2012
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Artículo 13.- "De la Entrega de las Escrituras Individuales.- Los copropietariosdel
Barno San Frandsco de la Vicendna,y/o su apoderado, entregarán las respecávas escrituras
individuales afavorde todoslospmpietarios,deacuerdo al madro de benefidariosqueconsta en el
planoadjunto a esta Ordenanza,en elplazomá×imo de un año, contado a partirde la inscapdón
de la Ordenanžaen el Registrode la PmpiedaddelDistritoMetropolitanodeQuito,bajoeventual
responsabilidad dvil ypenalde lospmpietariosy dingentesen caso de inomplimiento. En caso de
produdrsetransfenndas de dominioprevioa la protocolizadóne inscnpdón de la pasente
Ordenanza en el Registm de la Propiedad del Distrito Metropolitanode Quito,estas serán
avaßžadas con el certzjicado de ventas conferidoporel Registmde la Pmpiedad

III.- LA SOLICITUD DE LOS REPRESENTANTES DEL COMITÉPRO
MEJORAS DEL BARRIO "EL BELÉN":

Con escrito de 3 de juliode 2012, la señora Norma Ofelia Pailacho, Presidenta del Comité
Promejoras San Vicente y San Francisco, dirigido a la Secretaria General del Concejo
Metropolitano -Ab. Patricia Andrade Baroja-, solicita una prórroga de 180 días una ve2
concluido el plazo dado en el artículo 12 la Ordenanza Metropolitana No. 0211, por la
complicación que resulta del reunir el valor correspondiente a compensación por
porcentaje faltante de áreas verdes.

IV.- INFORME TÉCNICO:

Con Memorando No. 215-UERB OC-Agosto-2012, de fecha 15 de agosto de 2012, el
arquitecto José Luis Valencia Escobar --Coordinador "UERB"-Oficina Central, en
atención al oficio No. SG No. 2362, de 6 de julio de 2012, relacionado a la petición
efectuada por la señora Norma Ofelia Pailacho, Presidenta del Comita Pro Mejoras San
Vicente y San Francisco, quien solicita la reforma de la Ordenanza Metropolitana No. 0211
indica: 'El bamo se encuentra debidamenteorganizado y están cumpliendo con lo que establece la
ordenanža, actualmente los moradores se encuentra reuniendo el dineropara el pagode compensadón de
área verde que ardende a USD 21.213,50, una vez realizado elpagocorrespondiente puedepmseguircon
elprocesoque establece la ordenanza. Por lo expuesto yporcuanto no se ha naližado ningún cambio en la
Ordenanzaesprocedentequese realice la ampliadón delplazodela misma."

V.- BASE LEGAL:

El artículo 240 de la Constitución de la República del Ecuador señala: "Los gobiernos
autónomos descentralizadosde las regiones, distritos metropolitanos, provindasy cantones tendrán
facultadeslegisladvasen el ámbito desus competendasyjunsdicdones tenitonales.Øs juntasparmquiales
rurales tendránfacultadesreglamentanas. Todos los gobiernosautónomos descentralizadosejercerán
facultadesejecudvasen el ámbito desus competendasyjurisdiaionesterritoriales."

El numeral 1 del artículo 264 de la Constitución de la República del Ecuador señala: 'Los
gobiernosmuniapales tendránlas szguientes competendas exclusivas sin perjuidode otras que determinela
ley:1. Plam]icarel desarrollocantonal yformularloscornspondientes planesdeordenamiento tenitonal, de
manera articulada con la plam)?cadónnadonal, regional, provindalyparroquial,con eljin de regular el
uso y la oatpadón delsuelo urbano y rural. (...)"



Descentralizadón,aquellas formasde partidóno divisióndel suelo orginados por acto de autoridad
pública,tales como: trazados males, expropiadones, regularizadón de asentamientos humanos consolidados,
partidónadministrativa, entre otros actos de autoridad públicaprewstosen el ordenamiento jurídico
nadonal o metmpolitano, a excepción delsupuesto previstoen el indso cuarto deestecapítulo"

El artículo cuarto de las Disposiciones Transitorias de la Ordenanza Metropolitana 0172
señala: 'Mientras se expide la OrdenanzaMetmpolitanaque establece el n'gimen de regularizadón de
asentamientos humanosde hechoy consolidadosen el Distrito Metropolitanode Quitoy para los efectos
previstosen el artiolo 596 del Código Orgánico de Organižadón Territorial, Autonomía y
Descentralizadónse entenderápor 'MsentamientosHumanos deIIecho" la ocupadón precariao de hecho
confineshabitadonales,pemen formapública,pactpra,ininterrumpida por el plazono menor de dnco
años, que en uno o más prediosajenos, hacenun conjunto defamiliasidentrycadas a partirde sus rasgos
sodoculturales. Para que estos asentamientos humanosde hechose consideren consolidados deberáncontar
con una estructura urbana, como mínimo ziar e.×istentes en terreno y los lotesompados con construcdones
habitadas,en una propordóntal, que a juidodelórganocompetentemetmpolitano, se puedaestablecer su
consolidadón"

El artículo 4 de la Ordenanza Metropolitana No. 0211, en su parte pertinente señala: "Por
tratarse de un asentamiento humano de hechoy consolidado, asentado en el prediodesdehace más de
sesenta y seis años de existenda, con un 90% de consolidadónde viviendas, se autoriža a loscopropietarios
del Barno San Frandsco de la Vicentina a compensar monetanamente al Muniapio del Distrito
MetropolitanodeQuito,elporcentajefaltantede áreas verdesy de eqwpamiento comunal, siendo un total
de 1212,20 m2, equivalente al 5,61% de conformidad al avalúo que determine la Direcdón
Metropolitanade Catastro."

VI.- CONCLUSIONES:

Los plazos concedidos en la Ordenanza Municipal N° 0211 -Ordenanza del asentamiento
humano de hecho y consolidado a favor de los copropietarios del barrio San Francisco de
la Vicentina-, se empe2aron a contar a partir de la fecha, de sanción de la referida
Ordenanza. De conformidad con el pedido formulado por la señora Norma Ofelia
Pailacho, Presidenta del Comité Pro Mejoras San Vicente y San Francisco, se solicita la
reforma de la Ordenanza Metropolitana No. 0211 de aprobación del referido barrio, en
cuanto a la ampliación del plazo para protocolización de la ordenanza, y por ende la
ampliación del plazo para la entrega de las escrituras del mencionado Comité Barrial.

El Concejo Metropolitano de Quito,mediante Ordenanza Metropolitana No. 0172,
estableció el régimen administrativo del suelo en el Distrito Metropolitano de Quito,el 22
de diciembre de 2011, derogando las Ordenanzas Metropolitanas Nos. 3746, 0031 y 255.

El artículo 424 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentrali2ación; establece la obligación de entregar a la municipalidad el porcentaje
mínimo del 10% y máximo del 20% en toda urbanización y fraccionamiento de suelo ó, su
compensación en dinero conforme corresponda de acuerdo a lo determinado en tal norma.
Sin embargo, ésta hipótesis al hacer referencia a los conceptos de urbanización y
fraccionamiento de suelo, alude a actividades que obedecen a una planificación por parte
del urbanizador y que han sido autorizadas por la municipalidad. Por ello, al contrastar el



El artículo 266 de la Constitución de la República del Ecuador señala: 'Los gobiernosde los
distritosmetmpolitanos autónomos ejercerán las competendas que comsponden a losgobiernoscantonalesy
todas las que sean aplicables de losgobiernosprovindalesy regionales, sin peýuidode las adidonales que
determinela ley que regule el sistema nadonal de competendas. En el ámbito de sus competendas y
territorio,y en uso desusfam/tades,expedirán ordenanzas distritales."

El literal c) del artículo 54 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización señala como una función del Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal el régimen de uso de suelo y urbanístico, para lo cual se debe determinar las
condiciones de urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de
fraccionamiento con la planificación cantona, asegurando porcentajes para zonas verdes y
áreas comunales.

El artículo 57 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, establece las funciones del Concejo Municipal que entre otras son: "a)
El ejerddo de lafacultadnormadva en las materias de competenda delgobiernoautónomo descentralizado
muniapal, mediante la expedidón de ordenanzas cantonales, amerdos y resoludones; (...) x) Regulary
controlar, mediante la normadva cantonal correspondiente,el uso del suelo en el territorio del cantón, de
conformidad con las leyessobre la materia, y establecer el re'gimen urbanísáco de la derra; (...)z)Regular
mediante ordenanza la delimitadón de los barriosy parroquiasurbanas tomando en cuenta la
configuradón territorial,identidad,historia, necesidades urbanisticas y administrativas y la aplicadón del
prinapiode equidad interbarrial;".

El artículo 424 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización señala: "En toda urbanizadón y fracdonamientodel suelo, se entregará a la
muniapalidad, mínimo el diezpor dento y má×imo el veintepordentocalculadodel área údl delterano
urbanizado ofracdonado,en calidad de áreas verdes y comunales. Tales bienes de dominioy uso públicos
no podránser cambiados de categoria. Dentro del rango estableddo, no se considerarán a los bordesde
quebraday sus áreas deprotecdón,riberas de los rios y áreas deproterdón,zonasde riesgo,playasy áreas
depmteaiónecológica. Seprohibetodo tzpo de exoneradón a la contribudón de áreas verdes y comunales,
excepto enfundóndel lotemínimo vtgente según laplamficadónterritorial,en myo caso se compensarácon
elpagoen dinemsegún el avalúo catastral."

El artículo 479 del código ibídem prescribe: "Transferencia de dominio de dreas
de uso público a favorde las municipalidades: Las autorizadones y aprobadones de nuevas
urbanizadones en área urbana o urbanizable, se protocolizaránen una notaria y se inscribirán en el
correspondiente registro de la propiedad.Tales documentosconstituirán títulos de transferenda de dominio
de las áreas deusopúblico,verdes comunales,a favorde la municipalidad, incluidas todaslas instaladones
de servidos públicos.Dichas áreas no podránenajenarse. En caso de que los bene)îdariosde las
autorizadones defracdonamientosy urbanizadones no pmcedierenconforme a lo previstoen el indso
anterior, en el término de sesenta días contados desde la entrega de tales documentos,lo hará la
muniapalidad. El costo, más un recargo del veinte por dento (20%), será cobradopor el gobierno
metropolitano o muniapal."

El artículo 77 numeral 3 de la Ordenan2a Metropolitana No. 0172 señala: "Seentenderá que
son supuestos no sujetos al artímlo 424 del CódigoOrgánicode OrganizadónTerritorial,Autonomía y



referido artículo con la realidad de los asentamientos humanos de hecho y consolidados
que se encuentran regularizándose, se puede evidenciar que nos encontramos frente a una
hipótesis distinta de la señalada en el artículo 424 del Código Orgánico de Organización
Territorial Autonomía y Descentralización, siendo por tanto su efecto jurídicoinsustancial
en esas realidades.

Es así que, la obligación de entregar el porcentaje de áreas verdes ó su compensación en
dinero; es propia de proceso de urbanización y fraccionamientos de suelo que cuentan con
la debida autorización administrativa, es decir con un proceso de regularización -ex ante-;
no se aplica para los casos de regularización -ex post-, como lo son los asentamientos
humanos de hecho y consolidados.

En este sentido, el numeral 3 del artículo 77 de la Ordenanza Metropolitana 0172,
establece supuestos no sujetos al artículo 424 del Código Orgánico de Organización
Territorial Autonomía y Descentralización, dentro de estos a las regularizaciones de
asentamientos humanos consolidados.

Al ser supuestos de no sujeción -las regularizaciones de asentamientos humanos
consolidados- no se puede aplicar respecto de ella, el contenido del artículo 424 del Código
Orgánico de Organi2ación Territorial Autonomía y Descentralización.1

En este mi.smo sentido ya se ha expresado esta Procuraduría Metropolitana, señalando:
"El caso de no sujedón estableddo en el artículo 77 numeral 3 de la OrdenanzaMetropolitana0172 es
una disposidónquehacealusión a aquellos actos de ongen muniaþal; es dedr no han sido inidados porun
particular(a diferendade lo estableddopor el artículo 424 del COOTAD). Habla de actos inidadospor
autoridad públicay pone como ejemplos trazados viales, expropiadones, regularización de
asentamientos humanos consolidados. Esto se corrobora ya que a diferendade lossupuestos del
artículo 77 numeral 3 de la Ordenanza Metropolitana0172 , losprocedimientoscontemplados en el
artículo 424 del COOTAD son a poori y cuentan con una planþicadónque la debe realizar el
urbanizador oplanÛicadorquesea el interesado en realizar un proyectodetalescondidones."2

VII.- CRITERIO LEGAL:

Por lo dicho anteriormente se evidencia que de conformidad con el numeral 3 del artículo
77 de la Ordenanza Metropolitana No. 0172, la regularización de asentamientos humanos
consolidados, no están sujetos a la compensación establecida en el artículo 424 del
Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización. Entiéndase
que, la compensación a la que hace mención el artículo 424 del Código Orgánico de
Organización Territorial Autonomía y Descentralización, se daría únicamente en el evento
de que el reconocimiento de hecho no complete con el porcentaje calculado del área útil
del terreno 'en calidad de áreas verdes y comunales. En consecuencia, en el caso que nos
amerita, el área entregada por ningún motivo podrá ser devuelta por parte del Municipio,
sino únicamente se procedería con el no pago de la compensación monetaria.

1 Expediente de Procuraduría Metropolitana No. 2012-03027
2 Expediente de Procuraduría Metropolitana No. 2012-03435, por el cual se absuelve la consulta formulada por la
Secretaria de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana.



El artículo 424 del Código Orgánico de Organi2ación Territorial Autonomía y
Descentralización se refiere, a la obligación de entregar el porcentaje de áreas verdes ó su
compensación en dinero propia de procesos de urbanización y fraccionamientos de suelo
que cuentan con la debida autorización administrativa, es decir con un proceso de
regularización -ex ante-; más no se aplica para los casos de regularización -ex post-, como
lo son los asentamientos humanos de hecho ya consolidados.

Es así que de conformidad con los artículos 57 letra a) y 479 del Código Orgánico de
Organi2ación Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), artículo 77 numeral
3 de la Ordenanza Metropolitana No. 0172, así como el principio pro administrado,
principio de igualdad. Esta Procuraduría Metropolitana emite criterio legal favorable para
que el Concejo Metropolitano, previo el informe de la Comisión que' usted preside,
autorice la reforma modificatoria de los artículos 4, 12 y 13 de la Ordenanza Municipal N°
0211, de 29 de marzo de 2012, mediante la cual el Concejo Metropolitano expide "LA
ORDENANZA DEL ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y
CONSOLIDADO A FAVOR DE LOS COPROPIETARIOS DEL BARRION SAN
FRANCISCO DE LA VICENTINA", referentes a la compensación de áreas verdes, los '

pla20s para la protocolización de la ordenanza y entrega de escrituras, debiendo considerar
que el tiempo de dicha ampliación deberá ser el considerado por la Comisión que usted
preside, (plazo que podría ser s milar al originalmente concedido), para la posterior
autorización del Concejo Metropoli o.

La oportunidad, mérito, convenienc1 las actuaciones del legislativo de la municipalidad
en ejercicio de las competencias que en asignadas, son de su exclusiva responsabilidad.

entamente,

úl $meroOsorio
SUBPROCURAD R METROPOLITANO •

Nombre Fecha Fir Sumilla
Elaborado por: Fernando Rojas Yerovi 10-09-2012

.,

Revisado por: JuanCarlos jaramillo

Adjunto expediente completo que incluye
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Secretaria
General del ,,

Concejo =

Doctor
Ernesto Guarderas Izquierdo
Procurador Metropolitano

Presente

De mi consideración:

Conforme a lo establecido en el artículo I... (30) del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito, solicito a usted que para conocimiento de la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, emita en un plazo máximo de 15 días un informe y criterio legal
respecto del pedido formulado por la señora Norma Ofelia Pailacho, Presidenta del Comité
Pro Mejoras San Vicente y San Francisco, quien solicita la reforma de la ordenanza No. 211 de
aprobación del barrio San Francisco de la Vicentina, en lo referente al plazo de ejecución de
obras.

Adjunto con cargo devolutivo documentación constante en 6 fojas.

Atentament ,

'
bg. osé L ° r s Aldás

SECRETARIO GE ERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO (E)
DXAC

(Exp. 2011-1429)

. . -
-

-
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A.

Unidad Especial

Secretaria de
"Regula Tu Barrio"

Coordinación
Territorial y

"
Participación -

Oficio No. UERB - 527 - 2012

Quito DMQ,22 de agosto de 2012

Abogado
JoséLuís Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO
METROPOLITANO DE QUITO, ENCARGADO
Presente.

De mi consideración:

En respuesta a Oficio No. SG 2362, de 06 de julio de 2012, suscrito por la Abg. Patricia
Andrade, relacionado a la petición efectuada por parte de la Sra. Norma Ofelia Pailacho,
Presidenta del Comité Pro Mejoras San Vicente y San Francisco, tengo a bien remitir el
Memorando No. 215 UERB-OC-2012, del 15 del presente mes y año, remitido por parte del
Arq. José Luis Valencia, Coordinador de la UERB OC, en el que se hace constar que es
procedente otorgar la ampliación del plazo solicitado por el Asentamiento Humano.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente,

. Dieg ávi a L.
irector Ejecutivo de la UERB HORA:----

Adj. 5 fojas útiles. Nu RO MOJA:-

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADOPOR: Ing. Cristina Tipanta 21-08-2012



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación OFICINA CENTRAL
ÔoÏcÏoo(Valle de 1 oÀOWARLWS.iifbERB OC-Agosto- 2012

Quito URB, 15 de Agosto de 2012

PARA: Ing. Diego Dávila

Director de la Unidad Especial Regula Tu Barrio Oficina Central

DE: Arq. JoséLuis Valencia

Coordinador "UERB" - Oficina Central

ASUNTO: Respuesta al pedido de la Sra. Norma Ofelia Pailacho Presidente del Comité
Pro Mejoras San Vicente y San Francisco.

En atención al oficio No. SG 2362 de fecha 06 de Juliodel 2012, en el que se solicita se de
contestación al requerimiento de la señora Sra. Norma Ofelia Pailacho presidente del Comité
Pro Mejoras San Vicente y San Francisco., quien solicita la reforma de la Ordenanza No.0207
se establece lo siguiente:

El barrio se encuentra debidamente organizado y están cumpliendo con lo que
establece la ordenanza, actualmente los moradores se encuentra reuniendo el
dinero para el pago de compensación de área verde que asciende a USD. 21.213,50,
una vez realizado el pago correspondiente puede proseguir con el proceso que
establece la ordenanza.

Por lo expuesto y por cuanto no se ha realizado ningún cambio en la Ordenanza es
procedente que se realice la ampliación del plazo de la misma.

Particular que se pone en conocimiento para los fines pertinentes.
Atentamente,

q. JoséLuis Valencia Escobar
Coordinador "UERB"- Oficina Central
Adm.Vallede losChillos.
Adm.Vallede Tumbaco.
Adm.ManuelaSáenz.

NOMBRES FECHA FI MA/SUMILLA
ELABORADOPOR: Ab. Juan Pintado López 15-08-2012

O Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Recibido por

Gribaldo Miño SIN y Ave. llaló, Conocoto• Teléfono: 3989 - 300, Ext. 22962



SEGUIMIENTO

Secretaría
General del
Concejo

Ingeniero
Diego Dávila
Director de la Unidad Especial Regula Tu Barrio
Presente O6 JUL2012

De mi consideración:

Conforme lo establecido en el Art. I. (30), Libro I, del Código Municipal para el Distrito
1Wetropolitanode Quito, solicito a usted, que para conocimiento de la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial, emita en un plazo máximo de 15 días un informe y
criterio técnico, referente al pedido formulado por la Sra. Norma Ofelia Pailacho,
Presidenta del Comité Pro Mejoras San Vicente y San Francisco, quien solicita la
reforma de la Ordenanza No. 211 de aprobación del barrio San Francisco de la
Vicentina, en lo referente al plazo de ejecución de obras.

Adjunto con cargo devolutivo la documentación constante en 3 hojas.

Segura de contar con su gentil atención, le anticipo mi sincero agradecimiento.

Atentamente,

.
Abg. Patricia An de Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO

C.C. Sra. Sra. Norma Ofelia Pailacho.

(2011-1429)

MVT 05/07/2012

O Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Recibido por:-

enezuela Chile - Palacio Munici•al i Telf.:3952 300 - Ext.: 12240 / 12242 / 12252 / 12230



Quito,3 de juliodel 2012.

Abg.
Patricia Andrade Baroja.
SECRETARIAGENERALDELCONCEJOMETROPOLITANODE QUITO.
Presente.

Una vez obtenida la Ordenanza de legalización del Barrio San Francisco perteneciente al Comité
Promejoras "San Vicente y San Francisco", a nombre de los copropietarios del barrio San
Francisco de la Vicentina, me dirijo muy respetuosamente a usted para solicitar:

- Mediante ordenanza N· 0211 se aprueba el Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado en favor del Barrio San Francisco y en la que se determina compensar
monetariamente al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, el porcentaje faltante
de áreas verdes y de equipamiento comunal, de conformidad al avalúo que determine la
Dirección Metropolitana de Catastro.

- Mediante oficio dirigido por el Ing. Daniel Hidalgo Villalba el 31 de Mayo del 2012 nos
indica que por concepto de área faltante para completar el porcentaje de áreas verdes se
debe cancelar un valor de 21.213,50 USD.

- Los propietarios del Barrio San Francisco hemos obtenido nuestras propiedades por
herencia de nuestros padres y esta conformada en la mayoría por gente de bajos recursos
económicos que no tienen la capacidad de pago para cubrir el valor indicado en el plazo
que dispone la Ordenanza, por lo que solicitamoscomedidamente se tramite un prorroga
de 180 días luego que se cumpla el plazo dado en el artículo 12 de la Ordenanza.

Apoyados en el derecho que establece la Constitución de la República en su artículo 30,
esperamos que la presente solicitud sea atendida en forma favorable.

Atentamente.

Norma Ofelia Pailiacho
PRESIDENTA COMITÉPROMEJORAS SAN VICENTEYSAN FRANCISCO.

O coNosJo
METROPOLITAMO

SEORETARIAGŒNERAL
REOŒP0tÓNDE Doo#MEROS

FuenA: 04 JUL2012



F1 MIES
Ministerio de inclusión -

EconómicaySocial Dirección de Asesona Legal

Oficio No. 1020-DAL_AL-MIES-201t-OF

Quito,01 de marzo de 2011

Señora.
Norma Pailiacho
PRESIDENTA
COMITE PROMEJORAS SAN VICENTE V SAN FRANCISCO
Presente.

De mi consideración:

En respuesta a su s/n, ingresado a esta Secretaría de Estado el dia 21 de febrero de 2011, con trámite No
2313-DSGSG-MIES-2011, en 76 fojas útiles, por el que manifiesta que en Asamblea de 05 de febrero de 201 L
se ha elegido la directiva del COMITÉPROMEJORAS SAN VICENTE Y SAN FRANCISCO, para el periodo
1011-2013, la misma que al amparo de lo dispuesto en el articulo 7 numera 1 1 del Acuerdo Mmisterial No.
00189 de 01 de octubre de 20IO, se procede a REGISTRAR, como sigue:

PRESIDENTA reelecta NORMA OFELIA PAILIACHO
VICEPRESIDENTE reelecto LUIS ANTONIO SANGUCIIO SIMBA
SECRETARIA LUZMARÍA PAUCAR AYOL
TESORERA reelectrROSA ELENA CALDERÓN JARAMILLO
VOCALES PRINCIPALES VOCALES SUPLENTES
MARÍA CONCEPCIÓN AYALA CASANOVA MARÍA MATILDE TIPANTUÑA TA
ROSA HERMINIA PÉREZ PÉREZ IANUEL MARÍA SANGOQUlZA CIIASILUlSA
TUDITH JAQUELINE SIMBA BARAHONA y lARÍA DIOCELfNA CHICAIZA CÓRDOVA
SINDICO ÇARLOS EDUARDO PÉREZ

La veracidad de los umentos ingresados, son de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Solamente las ac aci nes de las Directivas debidamente registradas en el Ministerio serán Ic¿ales, para lo cual
el COMITÉPR JORAS SAN VICENTE Y SAN FRANCISCO, deberá registrar a '.iempo el ingreso o
exclusión de sus ie bros

Las Organizacion s ienen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Únicode Organizaciones de la
sociedad Civil S 3SC, para lo cual deben ingresar al portal www.socidad_civil.vov.ec, y luego acceder al
icono de REGISTI y enviar la información solicitada. Si esta información es correcta, el Wlinisterio procederá
a validarla, esto es, aceptarla, y en este momento se habrán registrado en el SRUOSC.

DIRECTOT E ASESORÍA LEGAL

Juntos por el Euen Vivir. R Nes E3-33 y Pás uito Ecuador
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Antropóloga
Jenny Jaramillo J.
ADMINISTRADORA MUNICIPAL
ZONA CENTRO "MANUELA SÁENZ"
Presente.-

Estimada Administradora:

Con oficiosin número,ingresadoen estaDireccióncon Hojade ControlN° 3635de abri 17 de 2012, el
ComitéPromejorasdel Barrio"Sanfranciscode la Vicentina",solicitasepmcedaconelcálculodelvalora ser
canceladoporel Comit6Pro Mejorasdel Banio "San Francisco de la Vicentina" porconceptode área
verde faltante; y, considerandoel oficioN°DMF-T-1933de mayoi de 2011de la TesoreraMetropolitana
quieninformaquede acuerdoafoficioN° DMF-T-1059de 10de marzode 2011(adjuntocopia),se ha dado a
conocera cadaAdministraciónZonalrespetoa la delegaciónde los Jefes Financieroso Tesoreros Zonales
para la emisiónde los Títulos de Crédito No Tributariosy los lineamientospara su gestióncon las
competenciasque cadaAdministraciónZonaltieneconrespectoalámbitode sujurisdicción.

Por lo expuesto,la DirecciónMetropolitanade Catastro ima vez revisadoslos archivoscorrespondientesy
conformeMemorandoN° 241-VALde 14de mayode 2012,le indicaque elComitéProMejorasdel Barrio
San Francisco de la Vicentina",ubicadoen la p por conceptode årea faltante para

completarel porcentajede áreas verdes y que correspondeat5,61% (1.212,20mŠ,cuyareferenciacatastral
es la hojacatastralN°20006(ref.),debe cancelarelvalorde 21,213.50uso.

Losdatos técnicosyprocedimientode cálculoconstanen la fichatécnicacatastralanexa.

Atentamente,

ng.Om
DIRE TOR ETROPOUTANODECATASTRO

CC: rectivadelComitéPromejorasdelBarrio"San Franciscode la Vicentina"

EMC,

JlCS/

OficioN°1013-GCPM

1CS/EJA
lUlA: 3635- 12
6/05/2012




